
Sábado 17 de Agosto Año de 1878. 

íialctinüf oficial 
A B T M T I S C 1 A O T I O I A L , 

L i s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLLTIHE* © n c i A í r » se han de mandar at Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán i los Editor»» de 
los mencionados periódicos. 

(Real irdtn út 6 ir Abrü de 1539.) 

p u b l i c a t o d o » l o s <li.i«t. e x c e p t ó l o s d o m i n a o s . 
Parxios DE «CSCRICIOS.—En rata capital, lie-vado á domicilio, 2 450 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; 0 el trimestre; tS el semestre, y 
2S i50 por mi año—Se admiten suserleione» en Madrid, en la Administraron del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera da estacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abinoen sello*.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autorízales, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

| pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

Dipuluciou 
Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas dol 
primer trimestre del presente año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid l .°de Agosto de 1878.=--
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

t&sion de 2 de Agosto de 1878 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR COÑbB DE 

LA ROMERA. 

Sonoros que asistieron: 
Aguado.—Diaz Falcon. —Foronda.— 

(¡arría Moreno.—Gómez Checa.—Gómez 
Parrcüo. — Martínez Aparicio. — Martin 
Murga. — Narbou. — Pozo Kgozque. — 
Prast.—Revufilta.—Rey. — Rojas.—Sal
to y Huelves.—Serantes.—San Martin 
do la Vara (Secretario accidental). — 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dadn'cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Conceder un mes de liecucia ai Exce
lentísimo Sr. Conde de la Romera, Pre
sidente do la Corporación. 

Dar las gracias al Sr. D. Santiago 
López por haber remitido un ejemplar de 
su libro sobre los sucesos de Cueuca en 
1874, y pasar á la Biblioteca dicho ejem
plar. 

Dar las gracias al Profesor de la Bene
ficencia Sr. Olavide por haber remitido 
trc3 ejemplares de su obra sobre enfer-
dades cutáneas producidas por vegetales 
parásitos. 

Disponer, en vista de una Real órdeu 
del Ministerio de la Gobernación, se libre 
con cargo al ejercicio vigente el importe 
dul primer trimestre de la cantidad fijada 
Para contribuir á la construcción de la 
cárcel modelo, manifestando al señor 
Miuistro que tan luego cuente la caja 
provincial cou recursos del presupuesto 
anterior, se atenderá al pago de la suma 
que reclama por dicho concepto. 

Disponer que para dar cumplimiento 
¿ lo dispuesto sobre licencias en la ley 
de Presupuestos y acuerdo de la Diputa

ción de 26 de Julio último, se cutieuda 
como Jefes inmediatos de las respecti
vas dependencias centrales al Secretario, 
Contador y Depositario, cursando las so
licitudes de éstos la Comisión de Gobier
no interior, oyendo respecto del primero 
á la Comisión provincial: de los emplea
dos administrativos de los cuatro esta
blecimientos cursarán las solicitudes los 
Directores, y las de éstos la Comisión de 
Beneficencia: del personal facultativo de 
construcciones civiles y obras públicas, 
el Director de esta Sección, cuyas instan
cias serán cursadas por la Comisión de 
Fomento: de los empleados de nombra
miento de la Diputación que prestan sus 
servicios en las Secretarías de las Jun tas 
de Instrucción y Agricultura, las men
cionadas y respectivas Juntas : de los 
Profesores y Practicantes del Cuerpo mé
dico, el Decano del mismo, y de ésto la 
Comisión de Beneficencia; y de los Cape
llanes, el Capellán mayor colector, y de 
éste la Comisión de Beneficencia: que el 
Negociado do Personal informe en cada 
solicitud do las que remitan despachadas 
los distintos Jefes inmediatos: que el 
acuerdo de 20 de Julio próximo pasado 
se entienda para las licencias que desdo 
dicho dia so concedan, quedando subsis
tentes tal y como so han otorgado las 
concedidas en sesionos auteriores: que 
con arreglo á este principio no se tengan 
eu cuouta para los efectos do la regla 7 . ' 
del art . 43 fie la ley do Presupuestos las 
licencias que ha obtenido cu los tres 
años últimos el Profesor D. Francisco 
Muñoz Miguel: que eu lo sucesivo, des
pués de trascurridos tres anos, durante 
los cuales obtenga licencia en todos ellos 
un empleado, podrá la Diputación con
cederlo otra ú otras ó en los inmediatos 
siempre que el mal estado do salud de 
aquel, justificado en debida forma, lo re
clame imperiosamente : que la Diputa
ción podrá conceder licencias sin sueldo 
para estudiar en el extranjero á los Pro
fesores facultativos de la Beneficencia 
provincial, por el tiempo que juzgue con
veniente, con las obligaciones contenidas 
eu la regla 1." del reglamento de 11 de 
Mayo de 1877, que debe quedar subsis
tente en esta parte: que los Capellanes 
del Cuerpo de la Beneficencia provincial 
se sujetarán á las prescripciones que pa
ra la concesión de licencias se estable
cen en el art . 43 de la ley de Presupues
tos; pero se les relevará de la obligación 
que hasta aquí se les ha impuesto de de
jar á su costa otro sacerdote que supla 
en sus ausencias las funciones que les 
correspondieran desempeñar. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión do 
Beneficencia que estaba sobre la mesa, 
proponiendo la cesantía del Maestro en
cuadernador del Hospicio D. Ángel Ce
rezo. 

Puesto á discusión el Sr. Rojas habló 
en contra, diciendo que encontraba in
justo el dictamen: que el Encuadernador 
so puso enfermo en el establecimiento y 
lo participó por medio de un documento 

que el creyó ser lo que corrrespoudía y 
que realmente no está ajustado á las prác
ticas establecidas; pero volvió á los cinco 
dias y so encuentra en la actualidad pres
tando servicio, y quo rogaba á la Comisión 
de Beneficencia retirase su dictamen. 

El Sr. Revuelta contestó que el E n 
cuadernador había dispuesto por sí y ante 
sí disfrutar iiceueía sin pedir autorización 
y uegáudose á solicitarla del Director y 
del Sr. Presideute, que estaba en el esta
blecimiento el dia de la indisposición: que 
el Sr. Cerezo venía hace tiempo como-
tiendo faltas de exactitud eue l desempe
ño de su cargo, y quo por estas razoues la 
Comisión no podía retirar el dictamen. 

El Sr. R )jas rectificó. 
No habiondo ningún otro Sr. Diputa

do quo hiciese uso de la palabra, fué apro
bado el dictamen on votación ordiuaria. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia y dada 
lectura do los dictámenes omitidos por 
las respectivas Comisiones, acordóse lo 
siguieuto: 

Comisión de Fomento. 
Remitir al Alcalde de Pozuelo do 

Alarcon el informo facultativo respecto 
al deslinde dol camino vecinal á Boadi-
lla en la parto quo comprende la pose
sión de D. Agustín S. Zaragozano. 

Declarar de abono al contratista del 
camino do Chinchón á Villaconejos la 
cantidad de 810*20 pesetas á quo ascien
do la liquidación formada por intereses 
de demora en los pagos, á razón de 6 por 
ion anual. 

Comisión de Persoml. 
Ascender á Practicante de la clase de 

segundos de Farmacia á D. Juan Guza-
uo y Pascual; á supernumerario de pri
mera á D. Ramón Lozano Hernández, y 
nombrar supernumerario de scguuda á 
D. Enrique Goya y Gordejuela, aspiran
te aprobado. 

Nombrar Peones camineros do la pro
vincia á I). Pedro Gascón y Lara y Don 
Pedro Velasco. 

Ascender á Escribiente 8.° de la cla
se de primeros de Secretaría á D. Enri
que Diez Moreno, 1.° de segundos, y 
nombrar 8 / de segundos á D. Ignacio 
Rodríguez Martínez. 

Terminada la órdeu del dia, el señor 
Presidente propuso y la Diputación acor
dó que durante la auseucia do los seño
res Diputados Sacretarios actúe como tal 
el Sr. Diputado D. Rafael S. Martin de 
la Vara. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la scs ion .=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=E1 Dipu
tado Socretario accidental, Rafael San 
Martin de la Vara. 

Pliego de condicione* bajo las que U Excma. Diputa
ción provincial de Madrid taca a licitación pública 
el suministro ¡i lo» establecimiento» de UenrlWiuia 
de o»tu Corporación de toilo el bacalao que durante 
un año necesiten, y cuyo consumo »e calcula en 
S.iOO kilogramos. 

El proveedor ha de suministrar sin li

mitación alguna todo el bacalao que necesi
ten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año próximo de 1870, 
siendo ac cuenta del contratista la conducción 
del articulo á los referidos asilos. 

2.' El bacalao ha de ser de Escocia de 
primera calidad, blanco y grueso: si no re 
uniese estos requisitos, se procederá á comprar' 
otro por cuenta del contratista si éste no lo 
presenta admisible á la hora que le designe 
el Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate, y ( 

su importe se satisfará en la Depositaría do 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta 30 céntimos cada kilogra
mo,ni fracción menor dcun céntimode peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento qué acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.002 pesetas. 

Tercera. • El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sm perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
imnorte del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso deque varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra-
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tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ü eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por mas vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de loe primeros ocho días de 
haber recibido la dcluiitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista* el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre una nueva subas
ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuiciosque hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre lo suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á se compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 

gubernativo, oyendo las observaciones del i 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Ser/ututo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Agosto próximo, a las diez de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 

y demás serán de cuenta del contratista 
Madrid 26 de Julio de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de....» 
número , enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el bacalao que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 8.400 ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

I N T E H V K N C I O N . 

EELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 leí mes de Agosto de 1878, autSú publica en este periódico o 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar e 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

ficial con 10 días 
esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

•D. Nemesio Fernandez Cuesta Madrid. 
Ralbino Deleybo Getafe. 
Pedro Díaz ¡ 
Ramón Miguel Arellano 

Juan Sauz 
Ángel Fernandez 

.... ....... 
Juan de la Vega 
Martin llernanz 

it 

Rufino Juarranz 
Mauucl García 
Francisco Llernanz 
Macario Collado 
Facundo Fernaudoz 
Cipriano Sauchcz 
Santiago González 
Paulino Planeo 

•i 

Saturnino Sanchoz 

Anchuelo 
N 

Horcajo 
• i 

•i 

M 
Anchuelo 
Horcajo 

• " 
Barajas 
Serranillos 
Tarla 
Brúñete 
Cadalso 

GLASÉ DE LA FINCA. 

Rustica. 

T E R M I N O . 

Getafe. 

Anchuelo 

Horcajo . 

Anchuelo, 
Horcajo.. 

Barajas.. . . 
Serranillos. 
Parla 
Brúñete.. . . 
Cadalso... 

PROCEDENCIA. 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

Clero. 33'7.r> 
n 65*03 

21*25 
50 

Si' 
„ 

33'75 Si' 
„ 80'62 

20*r>o 
M 31' 25 
i i 50*63 
i l 16S150 
II 126*25 
i i 12*50 
l l 2 5 * 2 5 

6*50 
II S'75 
II 28*75 
•1 1 2 T > 0 
n 13*78 
•i 85 
II 

•i «0* 13 
II 34 
" 26 

Propios. 20*10 
50 

M . / . > V 80*10 

Madrid 14 de Agosto de 187^. = K1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico ofí.cial con 10 días 
de anticipación ni r >>..•> cimiento, con arreglo din dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relaciona las 
puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Gregorio Andrés Martin.. 
Kaimuudo Gómez Platero. 

V KCINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid Rustica. 
Getafe •, I 

Ramón Miguel Arellano. 

Manuel Butrapueño. 

luoconto Sánchez Velilla de San Antonio 
Mauueldela Cruz Agoyo Parla. . . 
Luciano Gil. . . Torrelodones 
Gabriel Bernardos • 
Nicolás Rubio • 
Eugeuio Martin 

...... 
Chapinería.. . 

Félix Herrero. ^ . . Getafe. 

T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

Ajalvir 
Getafe 

Velilla 
Parla 
Torrelodones 

Chapinería.. 

Getafe.-.. . . . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 20 
10 
37'50 

7'50 
48*31 
18*13 
6'38 

10 
20 
12 
33*83 
91*25 

763*75 
46 

151* SS 
125*01 
91*25 
10«13 
7*25 

39'33 

Madrid 14 de Agosto de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Secretaria.—5.* Sección. 
TAKIFA DE LOS ARBITRIOS «JUESE RECAUDAN 

POR LA MISMA Y QUE IIAN DE REGIR DU
RANTE EL EJERCICIO DE 1S78-79. 

¡lunas. 
Por cada banca de las llamadas de ribe

ra: 2 mrs. diarios. 
Por id. id. por las de toldillo: 1 id. id. 

finios. 
Satisfarán el 25 por 100 de las cuotas que 

pagan al Tesoro. 

Tira de Cuerdas. Ptas. Ccnu. 

Por cada tira de cuerda 

Licencias de construcción. 
.Primer orden 

. t \Scííundo id.. 
1. « M M í . . < T e r c c r i ( 1 

(Cuarto id 

2.* tona 

3.* z/ma. 

/Primer orden, 
JSegundo id. . . 
JTercer id.. . . 
(Cuarto id. . . . 
.Primer t\rdcn, 
ISegundo id. . 

'JTercer id 
'Cuarto id . . . . 

4.* zona. 

i( Ensanche) 
ILicencias para ejecución 
I de obras y otras de 

1 cualquier genero para 
carbonerías, apertura 
de boticas nuevas, etc. 

Fontanería, y alcantarillen. 
1.° Porcada licencia para lim

piar los gruesos de las atar
jeas de una casa sin sacarlos 
á la vía pública . 

2.* Por id. para verter por la 
noche en los absorbederos 
inmediatos aguas fecales 
procedentes do la limpieza 
de atarjeas ó pozos negros. 

3.° Por id. para extraer los 
gruesos de los pozos de 
aguas inmundas envolvién
dolos en escombros y con
duciéndolos al campo.. . . 

4 / Por id. para separar las 
atarjeas de los edificios de 
Madrid y su zona de ensan
che 

5.° Por id. para abrir calas y 
reparar cañerías que con
duzcan :>guas de la villa, de 
Lozoya ó viajes particula
res 

6.° Por id. para apertura de 
zanjas ó colocación de ca
ñerías, llaves de aforo ó de 
paso para aguas de la villa, 
de Lozoya o viajes particu
lares : 

7.* Por id. para apertura de 
norias ó pozos de aguas cla
ras ó sucias 

8.* Por id.paraacometeraguas 
sucias ó limpns á la alcan
tarilla general 

9.° Por Id. paraacometeraguas 
pluviales procedentes de 
casas particulares á los ab
sorbederos ó pozos de baja
da y testero.. 

10 Por id. para ejecutar obras 
no comprendidas en la ta
rifa correspondiente y que 
tengan por obicto la segu
ridad, comodidad OLA prác
tica de reconocimientos sos-

Sechosos, de ruidos ó hun-
imientos, bajando acom

pañado de la vigilancia... 
11 Por cada vez que se exija 

ó necesite que la vigilancia 
subterránea acompañe á 
las atarjeas ó alcantarillas 
á los trabajadores particu
lares ó á los vecinos 

12 Por cada reconocimiento 
que se practique á instan
cia de parte en lns alcan
tarillas públicas 6 atarjeas 
particulares 

13 Por cada licencia anual pa
ra vigilar particularmente 
atarjeas* de edificios del 
Estad'», provincia 6 parti
culares 

14 Por cada servicio que pres-

250 
286 
217 
200 
133 
107 
150 
133 
117 
100 
83 
67 
50 

10*50 

10 

25 

25 

10 

15 

20 

25 

50 

50 

20 

10 

50 

25 

25 

375 

5n Á LL.LL 

25 

10 á 100 
A. Cuando ajuicio de la Comisaria del 
el valor ó la importancia material del 

ten los operarios de la vi
lla á la administración de 
justicia 

15 Por cada desagüe que á ins
tancia de parte se ejecute 
por los operarios de la villa 
en sótanos ó plantas # bajas 
de las casas particulares... 

16 Por cada real fontanero de 
los viajes de la villa, que 
se suministre en arrenda
miento a los particulares, 
pagarán al año. 

17 Por el aprovechamiento del 
sobrante de aguas de cada 
fuente que se utilice por par
ticulares, pagarán al año . 

18 Por cada fanega de tierra 
de estadal y marco de Ma
drid que se riegue conaguas 
procedentes de las alcanta
rillas públicas 

19 Por lu extracción de cada 
objeto que a petición de 
parte se saque de las al
cantarillas públicas , ab
sorbederos, pozos de baja
da, testeros o atarjeas par
ticulares 2 á 8 

20 Por la extracción de cada 
objeto que á petición de 
parte se saque de minas de 
fontanería l á S 

21 Por cada licencia que se 
solicite para obras y servi
cios nuevos no expresados 
en la tarifa, pagaran á jui-
ciode la Comisaria del ramo. 

N O T A . 
ramo el valor Ó la I M P O R T A N C I A . 
objeto extraído de las obras de fontanería ó 
alcantarillas no permita aplicarla la cantidad 
mínima asignada en los números 19 y 20 de 
esta tarifa, el servicio se abonará en sellos 
municipales, no pudiendo exigirse en ningún 
caso mas de tres sellos ni inénos de uno por 
el servicio de extracción. 

OTKA . Cuando los particulares en vez de 
exigir el servicio que soliciten directamente 
de la Comisaria de fontanería 6 alcantarillas 
lo verifiquen por medio de los Srcs. Tenien
tes de Alcalde, Comisarios de los ramos, se
ñores Regidores ó Autoridades civiles ó mili
tares, satisfarán asimismo las cantidades que 
respectivamente marca la tarifa al servicio 
prestado. 

Certificaciones. TESELAS. 

Por cada una de las que se expi
dan á instancia de parte V50 

Puestos en la vía pública. 
Dichos puestos, según la licencia 

de su concesión, podrán ser fi
jos, de primeras horas, de tem
porada y ambulantes, y paga
rán los comprendidos en las dos 

{>rimcras clases sin distinción de 
os artículos que en ellos se 

expendan, en la proporción si
guiente: 

Por cada 2*33 metros cuadrados, 
equivalente á 30 pies cuadra
dos: 

Cuota anual. 

Pesetas. 

En las calles de la primera zona. 60 
En las idem de id. de segunda.. . 50 
En las idem de id. de te rcera . . . . 40 
En las idem de id. de cuarta 20 

Puestos de temporada. 
Los de esta clase, sin distinción del artícu

lo de venta, pagarán por un mes ó fracción 
de él y una superficie de 2'33 metros, equi
valente á 30 pies cuadrados: 

'Peseta». 

En la primera zona 6 
En la segunda 5 
En la tercera 4 
En la cuarta 2 

Puestos de agua. 
Los cuatro primeros del Salón del 

Prado, cerca de la calle de Al
calá, y los dos últimos, cerca de 
la Carrera de San Jerónimo, 
pagarán anualmente 80 

Los demás del Salón del Prado, 
Recoletos, Fuente Castellana y 
Plaza de Oriente 50 

En los demás paseos públicos... 40 
Los demás de esta clase limitados 

á vasera y botijo, en la propor
ción siguiente: 

En la primera zona 30 
En la segunda 25 
En la tercera 20 
En la cuarta „ 

Puestos de Xavidad. 
Un puesto, con arreglo al plano, 

en la plaza Ma\*or, calles de 
Gerona, Ciuda d -Roa rigo, Zara
goza y plaza de Santa Cruz . . . 

Un puesto en la calle de Toledo 
hasta la de los Estudios 

Un puesto en cualquier otro pun
to de la población, inclusos los 
muestrarios,- barriles y demás 

?[Ue se colocan cu esta época al 
rente de las tiendas . . . . * . . . . 

Las manadas de pavos en Puerta 
Cerrada, calle de Cuchilleros, 
y las que ambulantemente re
corren la población para su 
venta 

Puestos de feria. 
Por un puesto con arreglo al pla

no, cuota por la temporada.. . 
Por medio puesto ó ambulante en 

la misma id 

Puestos de Carnaval y verbenas. 
Por ocupación de un terreno de 

2*83 metros, equivalentes á 30 
pies cuadrados, cuota por la 
temporada 

Por id. id. 1*10 metro, equivalen
tes á 15 pies id. ó ambulante id. 

Romería de San Isidro ú otra fies
ta de carácter análogo en terreno 

de propiedad jxirticular. 
Licencia para un puesto con ar

reglo al art. 23 de las Ordenan
zas de policía urbana en cajón, 
tienda de campaña, cubierto ó 
tinglado, cuota por la tempo
rada 

Ídem para id. id. sin las indicacio
nes antedichas, incluso los am
bulantes 

Cajones en las plazuelas. 
Por la ocupación de un terreno de 

4*00 metros, equivalentes á 64 
pies cuadrados, pagarán anual
mente, los de esquina 

Los de centro 

Columpiosy juegos de caballos, bo
los, rayuela, tejo y otros análogos. 
La concesión de estas licencias só

lo podrá hacerse para la zona 
extrema, y pagarán anualmente 
por cada un pié superficial ocu
pado, comprendiéndose el todo 
del terreno que abrace la os
cilación de los columpios, tiros 
de ballesta, gallos, etc. 

Vendedores ambidantes. 
Los de mercancías trasladados á 

mano, cuota anual 
Los de id. id. en caballería ma

yor, por cada una 
Los de id. id. con menor . . . . . . 
Los vendedores de específicos y 

los sacamuelas pagarán por 
trimestres la cuota anual de. . 

15 

10 

15 

10 

5 

«ai 2 

10 

125 
100 

0*06 

40 

100 
70 

250 

Puestos en la JRibera de Curtidores. 
Los puestos del Rastro se dividirán en 

dos zonas, con arreglo al plan formado en 17 
de Diciembre de 18/5 por el Arquitecto mu
nicipal de la quinta sección, y satisfarán las 
cuotas siguientes: 

Puesto do primera cla
se, cuota anual . . . . . 

ildem de segunda i!. 

ídem de tercera id., id. 
idem 

Puestos de primera cla
se, cuota anual 

ildem de segunda id., 2.-zona..) i d e m i d . . f 
ildem de tercera id., 
f idem id 

COCHE3 DE PLAZA. 

Satisfarán mensual mente las cuotas que 
siguen: 

Pesetas. 

1)0 

50 

36 

70 

36 

18 

20 pesetas. 

Puerta del Sol. 

Calle de 
ídem de 
ídem de 
Ídem de 
ídem de 
ídem de 
Ídem de 

15 pesetas. 

Carretas. 
Preciados, 
la Montera. 
Alcalá (Historia), 
id. (San José), 
las Infantas. 
Atocha (Banco). 

Calle del Desengaño (San Martin). 
Ídem de Hortalcza (San Antón). 
Ídem de Fuencarral (Hospicio). 
Ídem de Fuenearral ícntrada). 
ídem de San Bernardo (Luna). 
Ídem de Preciados. 
Ídem de Jacomctrezo (Hita), 
ídem de Peligros (Pomos). 
Ídem Mayor (entrada), 

.ídem Mayor (Platerías) 
ídem del Arenal (San Ginés). . 
(Jarrera de San Jerónimo (Italianos). 
Ídem id. (Cortes). 
Plaza de Santa Ana. 
Ídem de Antón Martin? 
Ídem de Bilbao, 
ídem de Santo Domingo. 

12*50 pesetas. 
Calle de Jacomctrezo (Moriana). 
ídem de Atocha (San Sebastian). 
ídem Mayor (Consejos). 
ídem de la Corredera Baja (Refugio). 
Ídem de Alcalá (Cibeles). 
ídem del Pez (Cruz Verde). 
Plaza del Rey. 
ídem del Ángel. 
ídem de Puerta Cerrada. 
ídem de la Villa. 
Iuem de Matute. 
ídem de Isabel II. 

10 pesetas. 
Calle del Caballero de Gracia. 
Ídem del Desengaño (entrada). 
Ídem de Toledo (San Isidro). 
ídem del Prado. 
Plaza de Santa Cruz. 
Ídem del Progreso. 
Ídem de Puerta de Moros. 
Ídem de la Cebada. 
ídem Mayor. 
Postigo de San Martin. 

Calle de 
Ídem de 
Ídem de 
Ídem de 
Ídem de 
ídem de 
ídem de 
ídem de 
Plaza de 
ídem de 
ídem de 

7 450 pesetas. 
Valverde. 
Atocha (Hospital). 
Serrano (entrada). 
Hortaleza (Santa Bárbara). 
Serrano (Villamagna). 
los Estudios, 
las Huertas. 
Goya. 
San Marcial. 
Oriente. 

la Independencia. 

r> pesetas. 
C dle del Barquillo (Salesas). 
lil(>m de San Hernando (Monserrat). 
ídem de Santa Isabel. 
Ídem de Bailen. 
Ídem de Olózaga. 
ídem de Fcrraz. 
Ídem de Toledo (Fuentccilla). 
Ídem de Lavapiés (San Carlos). 
Ídem del Ave-María, 
ídem de Tranjineros (Greda), 
ídem del Limón, 
ídem de Embajadores, 
ídem de la Madera, 
ídem de los Santos, 
ídem de Scgovia. 
Plaza de la Encarnación, 
ídem de Capuchinos. 
Glorieta de Bilbao. 
Mom de Qucvedo. 
Pasco de Recoletos (Almirante). 
Ronda de Santa Bárbara (Plazuela de 

Colon). 

Toda trasmisión ó permuta de licencia 
satisfará á los fondos municipales 3 pesetas 
por cada una que tenga de asignación men
sual la parada, exceptuándose de este pago 
cuando sea por herencia de padre á hijos ó 
de marido á mujer. 

El pago tic las cuotas mensuales se veri
ficará en los 15 primeros dias de cada mes, 
y si por cualquiera causa no se efectuara se 

Sodrá hacer hasta ifin del mismo, satisfacien-
o como recargo por su morosidad 2'50 pese

tas por coche. 

Carruajes á la calesera. 
Tartanas, 25 pesetas anuales pagadas por 

semestres. 
Carretelas, f.O pesetas anuales pagadas 

por trimestres. 
Ómnibus, brets, jardineras y demás que 

se destinen á servicios generales, una pe-seta 
al mes por asiento. 

Todos los carruajes que hagan servicio 
especial ó fijo y periódico y que puedan con
currir á romerías, 2 pesetas por asiento al 
mes. 

Los derechos de situado se satisfarán por 
adelantado: los que no verifiquen el pago 
en los 15 primeros dias del mes abonaran 
2'50 pesetas por cada carruaje en concepto 
de recargo por su morosidad. 
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Espectáculos en la vía pública. Poetas. 

Para espectáculos utilizando ani
males, pagarán por un mes ó 
fracción de él 10 

Expositores de pájaros ó animales 
domesticados y cosmoraraas en 
sitio indeterminado de la pobla
ción y sus afueras, id. id 5 

Para músicos y cantantes, com
prendiendo á los que tucán or
ganillos, excepto los ciegos ó 
inútiles siempre que obtengan 
permiso especial 5 

ídem de cualquiera otra clase que 
pueda solicitarse no prevista, 
ídem id 5 

C \ R K O S DE TRA8PORTK. 

Primera clase . —Sesenta pesetas anuales 
payadas par semestres. 

Camiones, carros de mudanza y demás 
de igual volumen y proporciones. 

Segunda clase.—Treinta pesetas anuales. 
Los que para su servicio tienen los fabri

cantes, almacenistas, comerciantes y toda 
clase de particulares. 

Tercera clase.—Cinco pesetas anuales. 
Lo* que se destinen al alquiler público 

sin reunir las condiciones exigidas para los 
de primera clase. 

Cuarta clase. — Dos pésetes 50 céntimos 
anuales. 

Toda clase de carritos de mano. 

CARRUAJES D E LUJO V 
C A B A L L E R Í A S . 

Cuota anual. 

Carruajes de particular. 
Por uno de una caballería, ó sea 

medio tronco de ganado caba
llar ó mular 

Por un tronco id. id 
Por cada medio tronco se agrega

rá á esta cuota 250 pesetas, y 
por cada tronco 500 pesetas 
anuales. 

De alquiladores de carruajes de 
lujo. 

Por cada tronco de ganado caba
llar ó mular 

Por cada medio tronco se agrega
rá á esta cuota 9-V75 pesetas, y 
por cada tronco 187*50 pesetas 
anuales. 

De particulares, corporaciones ó 
alquiladores destinados al servicio 

funerario. 
Por cada tronco de gan:>do caba

llar ó mular, cuota anual 
Por cada medio tronco se agregará 

á esta cuota 250 pesetas anuales, 
y por cada tronco 5<>0 pesetas. 

Los tratantes en ganados y los 
tahoneros pagarán por este ar
bitrio el 25 por 100 de las cuotas 
que pagan al Tesoro 

El ganado caballar de si lia pagará 
por cabeza la cuota anual de.. 

El id. mular 

300 
500 

500 

1S7'50 

este caso un tanto más de lo marcado ante
riormente por cada puntal y zona. 

A rbitrin del timbre y sello municipal. 

Timbre de 25 céntimos de peseta. 
A instancias, solicitudes, exposiciones, 

certificaciones de obras, de cumplimiento de 
contrato y de cualquiera otraclusc; cuentas de 
particulares, licencias, renovaciones, papele
tas de Escuelas, volante de Alcaldías de bar
rio, partes de «bras y de baja en las matricu
las de arbitrios é impuestos. 

Sello de 25 cénlivuts de peseta. 

A las actas de aprehensiones y volantes 
de la Administración de consumos, altas y 
bajas de ganados en el mercado municipal, 
para el percibo mensual de las cantidades 
consignadas en nómina para los empleados 
municipales, cualquiera que sea su haber, 
y á los libramientos que excedan de 25 pe
setas. 

Sello de una peseta. 

A nombramientos de serenos de villa y de 
comercio, guardas jurados, Médicos supernu
merarios de Beneficencia y demKUi empleados 
del Ayuntamiento, cuyo haber no llegue á 
1.000'pesetas anuales." 

Sello de doljle valor del que se satisface á la 
Hacienda con arréalo á la Uy. 

A los títulos y sus copias de los emplea
dos municipales cuyo sueldo llegue ó exceda 
de 1.000 pesetas anuales. 

Sellos para los recibos de los depósitos provi-
sionales para to)nar parte en las subastas. 

Los recibos de los depósitos provisionales 
para tomar parte en las subastas que se con 
signen en la Depositaría de esta vi lia en rae 
tálico ó en papel de deudas municipales lle
varán un sello de 2 pesetas cuando no excedan 
de 1.000 pesetas, y desde esta cantidad en 
adelante un sello de 50 céntimos de peseta 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma. 

NOTAS. I.' Los sellos que se citan en 
esta tarifa se expenderán al público en la 
quinta sección de la Secretaria. 

2.* El timbre municipal se estampará y 
cobrará en el registro general de la misma. 

3.* No se dará curso ni surtirán efecto al
guno los documentos que estando sujetos al 
arbitrio de que trata esta tarifa no lleven el 
sello ó timbre correspondiente, siendo res
ponsables directamente por su negligencia 
los empleados que falten á este precepto, 
quedando obligados á satisfacer el tanto que 
se h a y a dejado de abonar. 

Espectáculos públicos. 

Los empresarios de teatros, circos, plaza 
de toros, conciertos, jardines de recreo, bai
les ó cualquier otro espectáculo ó diversión 
pública pagarán el 25 por 100 dé l a cuota 
que satisfagan al Tesoro público además del 
general que grava sobre la contribucian in
dustrial para gastos municipales, para cuya 
exacción está autorizado el Kxcmo. Ayunta
miento por Real orden fecha 20 de Julio pró
ximo pasado. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid 14 de Agosto de 1878.—El Alcal
de Presidente, Marqués de Torneros. 

de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 8 de Agosto do 1878 .=Fran-
cisco Coello. • 

Se exceptúan de este arbitrio las caballe
rías que los labradores tengan precisamente 
dedicadas á esta industria, las de los ganados, 
autorizados con patente, las que los mismos 
tengan para el desbrave, las de carruajes de 
plaza y á la calesera y las de los carros de 
trasporte; debiendo sin embargo satisfacer los 
interesados la cuota correspondiente por el 
ganado que tengan para su uso personal. 

, Pesetas. Canalones. 

Por cada caualon, cuofa anual . . . 30 

Vallas 
Por cada pié superficial ó su equi

valencia 0*29 centímetros en la 
primera zona, pagarán al mes. 0 '10 

Ídem id. en la secunda zona 0 '08 
Ídem id, en la tercera id 0*06 
ídem id. en la cuarta id 0 '04 

Puntales. 
Por cada puntal para planta baja 

ó principal de las fincas situadas 
en la primera zona, pagarán 
mcnsualmcnte . . . 3 0 

ídem id. la segunda zona 2 0 
ídem id. la tercera id 15 
ídem id. la cuarta id 10 

Si en cualquiera de estas zonas hubie
ran de servir los puntales p a ra el apeo 
de pisos segundo, tercero, etc., satisfarán en 

rovhieucias 12». 

.UZGAUQS ÜE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente ven virtud de providen
cia del Sr. D. Sebastian Carrasco y Gal-
vente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á una señora que el dia 14 do 
Julio último, sobre lasdoce de la mañana, 
pasaba por la calle de Carretas, en cuyo 
momento la hurtaron el portamonedas, 
que después recogió del suelo por haberlo 
tirado el sujeto que se lo sustrajo al ser 
sorprendido, y cuya señora desapareció en
tre la gente que con motivo del escándalo 
se reurió, ignorándose por lo tanto su 
nombre y domicilio, para que en el térmi
no do 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente en los periódicos oficia
les, so presente en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en la causa que con tal motivo se 
instruyo coutra Félix Cavila Sánchez 
por hurto. 

Madrid G de Agosto de 1878.= 
V.° B . ° = E l actuario, Licenciado Diogo 
Lozano. 

JUZ&AOOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Francisco Coello y Pérez de Barradas, 
Teniente Coronel graduado, Comandan
te fiscal del batallón Cazadores de 
Arapiles, uúm. 9. 

Habiéudose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición el dia 23 
de Julio próximo pasado, el corneta de 
la tercera compañía del meuciouado ba
tallón, José Rodríguez Pesquera, natural 
de Madrid, parroquia de San Andrés, Juz
gado de la Latina, á quien estoy suma
riando por dicho delito. 

Usando de las facultades que conce
den las ordenauzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado corneta, señalándole el cuartel de 
la Montaña, local en que está alojado el 
batallón, donde deberá presentarse den
tro del térmiuo de 30 dias, á contar des-

Direccion general do Obras públ icas , 
Comercio y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el diu 24 del próximo 
mes de Octubre, á la una do la tardo, 
para la adjudicación en pública subas
ta do las obras de los trozos 1.° 
al 4.° de la carretera de Almansa á Co-
froutes, ó sea de Almansa á Teresa, on 
la provincia de Valencia, cuyo presu
puesto de contrata asciendo á 7(37.743 pe
setas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de I852j en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y cu Valeuciaan-
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arrcgláudoso exacta
mente al modelo que siguo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 38.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado eu el 
Rual decreto de 29 de Agosto de 187(3; 
debiendo acompañarse á cada pliego ol 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En ol caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1878 .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. . veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.° al 4 / do la carretera de Alman
sa á Cofrentes, ó sea de Almansa á Te
resa, en la provincia de Valencia, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejccucicn de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Condiciones particulares, que a lemas «le las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de los trozos l.° al 4.° de la car rete
tera de Almansa á Cofrentes. ó sea de 
Almansa á Teresa, en la provincia de Va
lencia. 

1.* El rematante quedará obligado & 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde 
la fecha do la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Diario de Avisos. 

2. ' Antes del otorgamiento de la es
critura deberá ol rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja geno-
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por ol Real docreto de 
29 de Agosto de 187G, el 10 por 100 de 
la cantidad en que lo hubiere sido ad
judicada la contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación defiuitivas y se justifique 
el pago total de la contribución do sub
sidio industrial y de los dafios y perjui
cios si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecuoion 
de las obras dentro de igual térmiuo al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
nueve años. 

5 / Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6." Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In-
geuioro, excepto en el caso á quo se re
fiero la condición siguiente, y su abono 
so hará en metálico sin descuento algu
no por la Administración económica de 
la provincia do Valencia. 

7 . a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ojocutar las obras en ol t iem
po prefijado. Sin embargo, uo tendrá de
recho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo eu cuenta la 
cantidad del remato y el plazo de eje
cución. Por tanto los derechos que el ar
tículo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo como baso de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 10 de Agosto de 1878 .=Et Di
rector general, B. de Covadonga. 

Fábr ica nacional dol Sello. 

No habiendo dado resultado por falta 
do licitadores la primera subasta celebra
da cu esta Fábrica el día 12 do Julio 
próximo pasado para adquirir 30 quinta
les métricos de cuerda do cáñamo que se 
necesitan para el presente año económi
co, se celebrará la segunda subasta pú
blica el dia 26 del mes actual, á las doce 
de su mañana, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que sirvió para la 
anterior. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parto cu la licitación, 
á cuyo fin es tarán.de manifiesto en la* 
oficinas de Contaduría el pliego do con
diciones y las muestras, todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde. 

Madrid 14 de Agosto de 1878.=Esta-
nislao Diaz. 
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